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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qu:í los Sres. Alcaldes ,y 
>ecret:arios reciban los números de 
üte BOLETIN, dispondrán que se 
lie un ejemplar en el sitio de costum-
•e, donde permanecerá hasta el reci-

del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

, rvar los BOLETINES coleccionados 
vdenadamente, para su encuaderna-

•jón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Ádmin tración provincial 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Distribución de 
fondos del mes de Octubre actual. 

Anuncios. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

^ ^ 0 D E 1933 Mes de Octubre 

Dis t r ibuc ión de foLdcs por capí tu los que para satisfacer las obligaciones 

de este mes, acuerda esta Comisión gestora, conforme previenen las 

disposiciones vigentes. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro- ^ (tuids 
v inc iadeLeón.—Anuncios . 

Junta de Plaza y Guarn ic ión de La 
Coruña.—Anuncio. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Veteiinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in -
fectocontagiosas y parasitarias. 

Estadística de morbilidad y mortalidad 
(enfermedades infecto-contagiosas). 

Instituto de 2.a enseñanza de Ponfe-
rrada.—Anuncio. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
el mes de Septiembre último. 

Administración municipal 
«fícíos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados. 
Cédulas de citación, 
^quisitoria. 

I.0 
2.° 
6.° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Kepresen tac ión provincia l 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
In s t rucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agr i cu l tu ra y g a n a d e r í a 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Ktsulras 

TOTAL, 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

39.562 07 
2.641 66 
4.199 41 

36.481 52 
250 00 

105.081 02 
2.194 78 
6.738 36 

112.103 96 
1.541 66 

83 33 
892 82 

274.189 07 

262.632 37 

626.821 44 

Impor ta esta d i s t r ibuc ión de fondos las figuradas quinientas ve in t i sé i s 
m i l ochocientas veintiuna pesetas con cuarenta y cuatro c é n t i m o s . 

L e ó n , 2 de Octubre de 1933.—El Interventor , José Trébol. 

SESIÓN DE 6 DE OCTUBEE DE 1933 

L a Comisión Gestora acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique 
en el BOLETÍN. ElPresidente,MarianoMiaja. —ElSecretariO) J o s é P e l á e z . 



a 
ion provincial de León 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Don José Peláez Zapatero, Doctor en 

Derecho, Secretario de la excelen
t ís ima Diputac ión p r o v i n c i a l de 
León. 
Certifico: Que de los antecedentes 

que obran en estas Dependencias, 
aparece que han sido Diputados a 
Cortes en esta provincia, durante los 
ú l t imos veinte años , los señores si
guientes: 

Distrito de La Bañeza 
Excmo. Sr. D. A n t o n i o Pérez 

Crespo, 1905-1923. 
Distrito de La Vecilla 

D. Isaac Balbuena Iriarte, 1916. 
Distrito de León 

D. Pablo Azcárate Flórez, 1918. 
D. José Alvarez Arias, 1920-23. 

Distrito de Ponferrada 
D. Antonio Barroso Sánchez Gue

rra, 1915. 
Excmo. Sr. D. IVanuel García Prie

to, 1914. 
D. Manuel Saez de Vicuña, 1916. 
D. José López y López, 1918 a 1923. 

Distrito de Sahagún 
D. José María Qu iñones de León, 

1907-1914. 
D. Juan Barriobero y Armas, 1916-

1919. 
Distrito de Valencia de Don Juan 
D. Mariano Alonso Bayón, 1910-

1923. 
Excmo. Sr. D. L u i s Belaunde y 

Costa, 1920-1923. 

Igualmente certifico: Que desde el 
año 1931 a 1933 desempeña ron el car
go de Diputados a Cortes por la pro
vincia, los señores siguientes; 

D. José Ortega y Gasset. 
» Gabriel Franco López. 
» Félix Cordón Ordás , 
» Justino Azcárate y Flórez. 
» Alfredo Nistal Martínez. 
» Miguel Castaño Quiñones . 
» Juan Castrillo Santos. 
» H e r m i n i o Fe rnández de la 

Poza. 
» Publio Suárez Uriarte. 
Cuyos señores representaron a la 

c i rcunscr ipc ión de León, en las Cor
tes Constituyentes. 

T a m b i é n certifico: Q u e durante 
igual per íodo de tiempo, han sido 
Senadores por esta provincia, los se
ñores que se detallan a con t inuac ión : 

Don T o m á s Allende Alonso, 1918. 
Don Alvaro Saavedra Magdalena, 

1816-1918. 
D o n Leopoldo Cortinas Porras, 

1914. 
Don Eduardo García Bajo Gullón, 

1914. 
Don Juan Uría Uría, 1916. 
Don Antonio Gullón del Río, 1918-

1923. 
Don José Rosado Gil, 1918-1920. 
Don J u a n Barriobero y Armas, 

1920-1923. 
Don T o m á s Elorrieta y Artaza, 

1923. 
D o n Mariano Alonso Vázquez, 

1923. 
-¥• 

T a m b i é n certifico: Que durante 
los veinte años han sido Dipurados 
provinciales, por elección, los seño
res siguientes: 

D. Luis Luengo Prieto. 
» Eumenio Alonso González. 
» Santos Diez y Diez. 
» Mariano Domínguez Berrueta. 
» Germán Gullón Núñez. 
» Julio F e r n á n d e z y Fe rnández . 
» Luis de Miguel Santos. 
» Angel Rodríguez Sánchez. 
» Mariano Alonso Vázquez. 
» José Sánchez Fernández . 
» Miguel Sáenz de Miera Millán. 
» Germán Alonso Barrientes. 
» Alvaro Rodríguez Garrido. 
» Miguel Zaera Lurasqui. 
» José del Corral Herrero. 
» Ricardo Pal larés Berjón. 
» Publio Suárez Uriarte. 
» Miguel Diez Gutiérrez. 
» Francisco Sauz Ojeda. 
» Isaac Balbuena Iriarte. 
» Octavio Alvarez Carballo. 
» José Hurtado Merino. 
» Epigmenio Bustamante Fresno. 
» Isidoro Aguado Jolis. 
» R a m ó n Crespo Sobrecueva. 
» Agustín Fe rnández Diez. 
» Enrique de Ureña Barlhe. 
» Francisco Molleda Garcés. 
» Andrés Garrido Sánchez. 
» Enrique Saavedra. 
» R a m ó n Colinas Ramos. 
» Antonio Perejón Ron. 
» José Díaz Valcarce, 
» José Vázquez Rodríguez. 
» Balbino Rodríguez López. 
» José María González Juárez . 

» Manuel Arrióla Sánchez. 
» César Gómez Barthe. 
» Alvaro López Fernández. 
» Olegario Díaz Porras. 
» Adolfo López Cañón. 
Y p?ra que conste, a los efectos de 

la Real orden de 16 de Abr i l de 1910 
expido la presente, de orden del se
ñor Presidente, visada y sellada a 
dieciseis de Octubre de mi l nove
cientos treinta y tres.—José Peláez.— 
V.0 B.0: El Presidente, Mariano Miaja. 

o 

ANUNCIO DE" SUBASTA 
Habiéndose observado error en el 

anuncio de la subasta del camino 
vecinal de Puente de Paulón a 
Huergas de Frailes, anunciada para 
el día 20 del corriente, se hace pú
blico por medio del presente que 
dicho acto t end rá lugar el próximo 
día 30, a las doce de la mañana . 

León, 17 de Octubre de 1933.—El 
Presidente, Mariano Miaja. 

lelatora ie mm Mñlm le la 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
del firme de los ki lómetros 306 y 
307 de la carretera de primer orden 
de Madrid a La Coruña, he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para que los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Jorge 
Vihuela, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabado y demás que de las 
obras se de . i ven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que son los de 
La Bañeza y Palacios de la Valduer-
na,en un plazo de veinte días, debien
do lo Alcaldes de dichos términos 
interesar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que deberán remitir a la Jefa
tura de Obras Púb l icas en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 11 de Octubre de 1933.-E1 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

* 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 



del firme de los k i lómetros 2,750 al 
g de la carretera de tercer orden 
¿e Boñar a Tarna, he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
¿e 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean en el de
ber de hacer alguna rec lamac ión 
contra el contratista don Gregorio 
p. Aznar, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del t é rmino en 
que radican, que es el de Boñar , en 
un plazo de 20 días, debiendo el A l 
calde de dicho t é rmino interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 11 de Octubre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE L A CORUÑA 

ANUNCIO 
El día 31 del actual se ce lebrará 

concurso de adquis ic ión de ar t ículos 
para las distintas guarniciones de 
esta División, a cuyo efecto se reuni
rá esta Junta, a las diez y treinta 
horas de dicho día, en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de 
La Coruña, 

Los concursantes deberán tener en 
cuenta además de las condiciones que 
imponen los pliegos de técnicas y 
legales, publicados en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra n ú m , 230, 
de 28 de Septiembre ú l t imo, y pliego 
de bases publicado en el Diario 
Oficial n ú m . 168 del año actual, las 
siguientes: 

Los ar t ículos a adquirir y que 
deberán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas, 
son los que a con t inuac ión se expre
sa» en la inteligencia de que las 
Entidades que se consignan para 
las plazas de Astorga. Orense, Lugo, 
Pontevedra, Vigo, Santiago, Oviedo y 

no son fijas, sino ú n i c a m e n t e 
Uri cálculo aproximado de lo que se 
consumirá en el mes de Diciembre 
Pioxnno, en que deben ser suminis 
rados. De las 3.000 raciones de ha
bas Para la plaza de Pontevedra, m i l 

han de suministrarse en Noviembre 
próximo: 

Para el Parque de Intendencia 
de La Coruña 

423 quintales métr icos de harina 
de 2.a; 945 de cebada; 1.289 de paja 
para pienso; 7 de sal; 471 de leña 
para hornos; 25 de habas; 30 de car
bón vegetal, y 108 litros de petróleo. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

7 quintales métr icos de harina de 
1.a; 349 de harina de 2.a; 105 de ceba
da; 157 de paja para pienso; 8 de sal, 
y 463 de leña para hornos. 

Para la plaza de Ástorga 
2.200 raciones de cebada; 2.200 

de paja para pienso y 6 quintales 
métr icos de c a r b ó n vegetal. 

Para la plaza de Orense 
2.000 raciones de cebada; 2.000 

de paja para pienso y 8 quintales 
métr icos de ca rbón vegetal. 

Para Za plaza de Lugo 
2.200 raciones de cebada; 2.200 

de paja para pienso y 18 quintales 
métr icos de ca rbón vegetal. 

Para Za plaza de Pontevedra 
4.100 raciones de cebada; 6.100 de 

paja para pienso; 3.000 de habas y 
18 quintales métr icos de ca rbón ve
getal. 

Para Za plaza de Vigo 
2.100 raciones de cebada; 2.100 de 

paja para pienso y 20 quintales m é 
tricos de c a r b ó n vegetal. 

Para Za plaza de Santiago 
3.600 raciones de cebada; 3.600 de 

paja para pienso y 6 quintales mé
tricos de ca rbón vegetal. 

Para Za plaza de Oviedo 
4.200 raciones de cebada; 4.200 de 

paja para pienso y 9 quintales mé
tricos de ca rbón . 

Para Za plaza de Gijón 
2.100 raciones de cebada; 2.100 de 

paja para pienso y 7 quintales mé
tricos de ca rbón . 

Las condiciones que regi rán en 
dicho concurso se encuentran de 
manifiesto en las Comandancias M i 
litares de las distintas plazas, donde 
se les faci l i tarán a los señores con
cursantes que lo deseen, los referidos 
Diarios Oficiales, pudiendo interesar 
m á s detalles en la Secretaría de la 
Junta. 

Modelo de proposición 
Sr. Presidente de la Junta de Pla

za y Guarn ic ión de La Coruña . 
Don , vecino de , con do

mic i l io en la calle de , n ú m e r o 
. . . . , enterado del anuncio del con
curso que se ce lebrará el día . . . . del 
actual para adquis ic ión de ar t ículos 
y de los pliegos de condiciones, se 
compromete y obliga con sujeción a 
las c láusulas de los mismos a su 
cumplimiento, así como t a m b i é n al 
de las condiciones impuestas por 
este anuncio y ofrece para la plaza 
de . . . ( indicar plaza). 

Artículos 
Cantidad máxima 

que ofrece Precio 

(Fecha y firma y rúb r i ca ) 
La Coruña , 13 de Octubre de 1933. 

Secretario, (ilegible). 
— E l Teniente - Secre^rjo, JSÍicolás 
Vezteiro. 

INSTITUTIQÍ, D 2.a ENEJENANZA 
DE PONFERRAf)A 

A N U N C I O 
D. Camilo González Lafaba, L i 

cenciado en Ciencias F í s ico-Quími
cas y Colegiado, ha presentado en el 
Instituto Local de 2.a E n s e ñ a n z a de 
Ponferrada los documentos necesa
rias para abrir un Colegio de 2.a En
señanza en Villafranca del Bierzo, 
agregado a dicho Instituto, lo que se 
publica a los efectos de las reclama
ciones que procedan en el plazo de 
15 días . 

Ponferrada, 14 de Octubre de 1933. 
— E l Director, Diego Feliu. 

COMISIÓN D E L SERVICIO 
DE L A HACIENDA PÚBLICA 

AYUNTAMIEMTO DE VILLADECANES 

Repartimiento general 
de utilidades de 1932 

Confeccionado por el que suscribe 
el repartimiento de referencia se ha
ce públ ica exposición del mismo, du
rante el plazo de quince días y tres 
más , en las oficinas de la Secretaría 
del citado Ayuntamiento durante las 
horas háb i les de oficina, para que 
todos los contribuyentes afectados 
por el mismo puedan proceder a su 
examen, y en caso de no conforrai-



dad con la es t imación de utilidades 
y cuotas, presenten en la citada Se
cretar ía , dirigidas a esta Comis ión 
las reclamaciones que consideren 
oportunas en defensa de su derecho. 

Se hace presente que las reclama
ciones deberá presentarse acompa
ñ a d a s de prueba documental que 
acredite las misma, debiendo, al pre

sentarlas exigir el correspondiente re
cibo. 

Para conocimiento general se hace 
saber que esta Comisión ha procedi
do a la confección del citado docu
mento repartiendo en cada pueblo 
los cupos que le fueron señalados por 
la Corporac ión municipal que son 
los siguientes: 

Toral 16.5()()'00 ptas 
Villadecanes S.IOO'OO 
Otero 3.148'00 
Sorribas 2.700'00 
Valtuil le de Arriba. 4.500'00 
Forasteros 3.500*32 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

TOTAL 33.448,32 ptas. 
Villadecanes, a 17 de Octubre de 

1933.—El Oficial de Hacienda-Comi
sionado, Manuel Barcos Arbones. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA DE LEON r QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMDDE DE 1933 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Carbunco bacteridiano. 
Perineumonía 
Peste porcina 
Idem 
Distomatosis 
Viruela 

PARTIDO PUEBLOS 

Sahagún j Valcuende . . 
León.- Trobajo 
La Bañeza Palacios 
Idem Regueras. •.. 
Idem Villamontán, 
Valencia Villademor.. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem.. 
Cerda. 

Ovina. 
Idem.. 

1 
4 
8 

208 
162 

2 

186 

saca 

S i 

159 

León, 7 de Octubre de 1933. —El Inspector provincia', Primo Poyatos. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA D E LEÓN MES D E S E P T I E M B R E D E 1933 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Benavides 
Villazanzo . . . . 
Idem 
Cea 
Joarilla 
Idem 
Almanza 
Sahagún 
Gordoncillo . . . 
Idem 
Los Barrios... 
Mansilla 
Villanueva. . . . 
Villasabariego. 
Santas Martas. 

ANIMALES VACüNñDCS 

Especie 

Bovina. 
Idem... 
Equina. 
Idem.. . 
Idem... 
Bovina , 
Idem... 
Canina. 
Ovina .. 
Equina. 
Bovina 
Idem.., 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. . 

Número 
de cabezas 

2 
314 

7 
1 

27 
13 

245 
2 

980 
50 
23 

110 
90 

102 
60 

E N F E R M E D A D 
C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó i P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y S U P R O C E D E N C I A 

Aborto epizoótico. 
C. bacteridiano... 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Rabia 

. bacteridiano.. . 
Idem 
C. sintomático 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

RESULTADO 

I . N. Veterinario Bueno. 
Idem Idem 

Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Pasteur Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem-
Idem Idem-

León, 7 de Octubre de 1933. —El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Veterinaria, Primo Poyatos. 



Mm N A C I O N A L Di INGENIEROS Di MONTES 
í) I S T ii I T O F O R E S T A L 1) E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Septiembre. 

P ra 

613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 

5 
7 
» 

» 
8 
» 
9 

11 
12 
» 

13 
» 

18 
23 
25 

» 

N O M B R E S 

Gerardo Tejerina . . . 
Gregorio F e r n á n d e z . 
Adriano Yugueros. . . 
Lorenzo Morán 
Electo Diez Garc ía . . . 
Eusebio Vega 
Paulino Gonzá lez . . . 
Pedro Alcalde 
Pedro Ibáñez 
Alberto González . . . 
Anastasio González . . 
Angel F e r n á n d e z . . . . 
José Gutiérrez 
Gregorio del Canto . 
Saturnino F e r n á n d e z 
Andrés M a r t í n e z . . . . 
J o a q u í n Alonso 
Virgi l io Alonso 

V E C I N D A D 

La Salas 
Sahechores 
Idem 
Puebla de L i l l o . 
Sabero - -. 
Villadesoto 
Palacios del Sil 
Riaño , 
San Pedro de las Dueñas . 
Fresno de la Vega 
Idem 
Gradefes 
Valcabado 
Idem 
San Mart ín de Torre . . . , 
Villafer 
Liegos 
Valencia de Don Juan . . 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
62 

» 
48 

» 
62 

» 

P R O F E S I O N 

'Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. x 
Escribieñlter 
LabradoP.íw''m " 
Jornalerovi* ^ 
Idem. , v 
Insptor. municipal . 
Labrador. , 
Jornalero. 
Labrador ;0Í ] oloíriif: 
Jornalero^ i 
Labrador. 
Jornalero. 

León, 3 de Octubre de 1933.—El Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1934, queda expues
to al públ ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin
ce días, durante los cuales y otros 
quince siguientes pueden formular 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento y a los efectos de los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto muni 
cipal y 5 del Reglamento de Ha
cienda. 

o 

o o 

Confeccionado el p a d r ó n de auto
móviles de este Ayuntamiento para 
el próximo ejercicio de 1934, se ha
lla de maniñes to en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

o 
o o 

Formados los padrones de ediíi-
Clos y solares y su lista cobratoria de 

este Ayuntamiento, para el ejercicio 
de 1934, se hallan expuestos al públ i 
co por t é rmino de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. 

Corbillos de los Oteros, 14 de Oc
tubre de 1933.—El Alcalde, José San
tamar ía . 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Formado el p a d r ó n de edificios y 
solares de este Ayuntamiento para 
los años de 1934 y 1935, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por t é rmino de 
ocho días, contados desde el 15 del 
corriente mes, a fin de oír reclama
ciones; una vez transcurridos no se
r á n admitidas. 

Fuentes de Carbajal, 13 de Octu
bre de 193.").—El Alcalde, Leonardo 
Gallego. 

año actual, se encuentra el expedien
te al efecto instruido, de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación^ 
por t é rmino de quince días, a los 
efectos de examen y rec lamación , o 

Albares de la Ribera, 9 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, (ilegible). . p 

Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias dentro del pre
supuesto ordinario de gastos para el 

Ayuntamiento de ; > 
Fresno de la Vega 

Formado el p a d r ó n de edificios y 
solares de este Municipio, para la 
con t r ibuc ión terrr i torial del ejercicio 
de 1934, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de oclio días, 
para oir reclamaciones., 

Fresno de la Vega, 14 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
Valdelug Lieros 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta vecinal del pueblo de 
Villaverde, se aparec ió abandonado 
en los montes de dicho pueblo, un 
pollino de pelo rucio, con su apare
jo correspondiente, en el cual trae 

! unos palos que sirven de sostén para 
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conducir carga, a d e m á s una manta 
con dos pares de m a d r e ñ a s nuevas, 
una bota con vino y a lgún resto de 
merienda. Se supone sea de un indi 
viduo asturiano que estuvo en este 
Ayuntamiento vendiendo rastros de 
madera y madreñas . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que llegue a cono
cimiento de que llegue a conoci
miento de quien sepa el paradero de 
dicho individuo o de sus familiares, 
para que se hagan cargo de dicha 
res y aperos relacionados. 

Valdelugueros, 10 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Antonio Ro
bles. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado el padrón de edificios y 
solares de este municipio, con su 
copia y lista cobratoria para el a ñ o 
de 1934, quedan expuestas al públ i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días, 
al objeto de que puedan ser exami
nados y formularse cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, ad
virtiendo que finalizado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las que 
se presenten. 

* 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les para el año de 1934, 
queda expuesto al públ ico por tér
mino de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a fin de 
que pueda ser examinado y formu
larse contra el mismo cuantas recla
maciones se estimen justas. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 14 
de Octubre de 1933.—El Alcalde, 
Fernando Castañeda. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Vacante la plaza de Inspector mu
nicipal de Veterinaria de la agrupa
ción de este partido, y ha l lándose 
p róx ima la época de la matanza de 
cerdos en domicilios particulares, 
se abre concurso entre veterinarios 
durante quince días, con el sueldo 
que figura en presupuesto de 375 pe
setas, derechos de reconocimiento y 
locomociones. 

El nombrado fijará provisional
mente la residencia en este munici 
pio y si no hubiera aspirantes en 
estas condiciones, cont ra ta rá el ser

las reclamaciones que contra el mis
mo se presenten, en la inteligencia 
que una vez transcurrido el plazo 
que se señala, no serán admitidas 
las que se presenten. 

Izagre, a 14 de Octubre de 1933.— 
El Alcalcalde, Ardal ión Alonso. 

Aij unta miento de 
Gusendos de los Oteros 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales correspondientes al año 1931, 

vicio con veterinarios que tengan 
próx ima la residencia. 

Aprobado por la Comisión de Ha
cienda y Ayuntamiento, el proyecto 
de presupuesto para el ejercicio de 
1934, queda expuesto al púb l ico por 
ocho días, en la Secretaría para oír 
reclamaciones. 

o 
o o r 

Habiendo acordado instalar un 
centro de Higiene primario, y care
ciendo de edificio públ ico , se abre : con sus justificantes, quedan expues-
concurso por el plazo de días, para | tas al públ ico en la Secretaría muni-
que los propietarios que dispongan | cipal por el plazo de quince días, con 
de local presenten las proposiciones | con el fin de oír reclamaciones, pu-
a la Secretaría, estipulando el pre- | diendo ser examinadas; pasado di-
cio de la renta anual. j cho plazo, serán aprobadas provi-

Las condiciones que h a b r á de \ sionalmente, conforme las disposi-
reunir, serán las que exija el Direc-; clones legales. 
tor del Centro Secundario Rural de Gusendos de los Oteros, 10 de Oc-
Villafranca. | tubre de 1933—El Alcalde, Felicia-

Arganza, 11 de Octubre de 1933.— j no Pastrana. 
E l Alcalde, Victorino Uría. 

Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de Castrofuerte 

Destriana Formado el pad rón de edificios y 
A partir del 15 del corriente mes y solares de este Ayuntamiento, para 

plazo de ocho días, pe rmanece rá ex- el a ñ o de 1934, se halla expuesto al 
puesto al públ ico en Secretaría el públ ico por t é rmino de ocho días, 
p a d r ó n de edificios y solares forma- ¡ en la Secretaría del Ayuntamiento, 
do para el p róx imo año de 1934, para que los contribuyentes en él 
para que puedan examinarlo cuan-^ comprendidos puedan formular las 
tos lo deseen y formular las recia- j reclamaciones que crean proceden-
maciones que estimen procedentes ! tes durante dicho plazo, 
dentro de dicho plazo, transcurrido; Castrofuerte, a 13 de Octubre 
el cual no serán admitidas. • de 1933.—El Alcalde, Ildefonso Mur-

Destriana, 10 de Octubre de 1933.: ciego. 
— E l Alcalde, Eleuterio Marcos. 

Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de Matallana 

L á n c o r a de L u n a Confeccionado el p a d r ó n de ediñ-
Hal lándose ya confeccionados el cios y solares de este té rmino para 

reparto de con t r ibuc ión sobre la ri-1 ^ año de 1934, se halla expuesto al 
queza rúst ica y pecuaria, y los pa- ¡ públ ico en esta Secretaría por el 
drones de urbana para el p róx imo , plazo de ocho días hábiles, contados 
ejercicio de 1934, se exponen al pú- ¡ desde el día veinte del actual, du-
blico, en la Secretaría municipal , i rante cuyo plazo p o d r á n presentar 
por t é rmino de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Láncara , 14 de Octubre de 1933.— 
E l A l c a l d e accidental, Modesto 
García. 

1 los contribuyentes las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Matallana, a 16 de Octubre de 1933. 
— E l Alcalde, T. Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Ayuntamiento]de 
Campo de Villavidel 

Aprobado por el pleno de este 
Formado el pad rón de edificios y , Ayuntamiento el presupuesto rauni-

solares de este Ayuntamiento para' cipal ordinario para el ejercicio 
el a ñ o de 1934, se halla expuesto al1 de 1934, queda expuesto al público 
públ ico en la Secretaría municipal en la Secretaría municipal por ter' 
por espacio de ocho días, a part i r , mino de quince días, finido el cua 
del 15 del actual, con el fin de o í r ! y durante otro plazo de quince días, 

i 
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a contar desde la t e rminac ión de la 
exposición al públ ico , p o d r á n inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto Municipal 
aprobado por R. D. de 8 de Marzo 
de 1924. 

o 

0 0 
Formado el p a d r ó n de edificios y 

solares de este Ayuntamiento para el 
año de 1934, queda expuesto al pú
blica dn la Secretaría municipal por 
término de ocho días, a partir del 
15 del actual, a fin de oír reclama
ciones. 

Campo de Vil lavidel , a 9 de Octu
bre de 1933. — E l Alcalde, Pedro 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el P a d r ó n de Cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretaría munici
pal, por t é rmino de diez días, para 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los consignados en 
el mismo y presenten las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Balboa, a 8 de Octubre de 1933.— 
El Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
rauicipal ordinario de gastos e i n 
gresos de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1934, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de ocho días 
hábiles, a fin de que durante los 
mismos y ocho días más , puedan 
los contribuyentes o entidades inte
resadas hacer las reclamaciones u 
observaciones que crean convenien
tes, según y a los efectos del ar t ícu
lo 5.° del vigente Reglamento de Ha
cienda municipal . 

o 
o o 

Coníeccionadas y aprobadas por 
el Ayuntamiento las ordenanzas mu
nicipales sobre las exacciones del 
arbitrio de carnes y bebidas con 
plazo i l imitado, se hallan expuestas 
al público en esta Secretaría mun i 
cipal por el plazo de quince días 
al objeto de oír reclamaciones. 

o 
o o -

Igualmente confeccionado el pa
drón de edificios y solares de este 
municipio para el p róx imo ejercicio 
de 1934, se expondrá al públ ico en 
la Secretaría municipal a part ir del 
día 15 del corriente mes de Octubre, 
a fin de que los contribuyentes inte
resados puedan examinarlo durante 
el plazo de ocho días hábi les , y pre
sentar durante el mismo las recla
maciones q u e consideren perti
nentes. 

El Burgo, a 10 de Octubre de 1938. 
-~E1 Alcalde, Lucas Miguélez. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Confeccionado por la Junta peri
cial el p a d r ó n de edificios y solares 
de este Ayuntamiento para el año de 
1934, se ha l l a r á de manifiesto al pú
blico por el plazo de ocho días en la 
Secretaría municipal , a partir del día 
15 del corriente, para que pueda ser 
examinado por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Boñar , 10 de Octubre de 1933.—El 
Alcalde, M. Pob lac ión . 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Terminados los Repartimientos de 
la con t r ibuc ión terri torial sobre la 
riqueza rúst ica y urbana de este tér
mino, formado para el p róx imo ejer
cicio de 1934, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
a contar desde el siguiente al de la 
fecha de su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAI de la provincia, a los efectos 
de rec lamac ión , finido el cual, no 
p o d r á ser admitida ninguna. 

Villademor de la Vega, a 15 de Oc
tubre de 1933.—El Alcalde, Miguel 
Gorgojo. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Formado por la Junta pericial de 
este Ayuntamiento el reparto de la 
cont r ibuc ión , riqueza rús t ica y pe
cuaria, para el año p róx imo de 1934, 
se halla expuesto al púb l ico en la Se
cretar ía por t é rmino de ocho días, a 
fin de oír reclamaciones. 

Igualmente queda expuesto al p ú 
blico por el mismo plazo de ocho 
días a partir del 25 del actual, el pa
drón de urbana para el año p r ó x i m o 
de 1934. 

Val de San Lorenzo, 13 de Octubre 
de 1933.-E1 Alcalde. Manuel Navedo. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Formado el pad rón de edificios y 
solares de este Ayuntamiento para 
el p róx imo año de 1934, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por espacio de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

Pozuelo del P á r a m o , a 14 de Octu
bre de 1933.—El Alcalde, T o m á s 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto mun i 
cipal ordinario para el actual ejer
cicio, queda expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal por t é rmino 
de quince días , para oír reclama
ciones. 

Santa Colomba de Somoza, a 14 
de Octubre de 1933.—El Antonio 
Crespo Carro. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Valsemana 

Se anuncia la subasta de la caza 
del monte del pueblo de Valsemana, 
titulado «Valle del Reventón», para 
el día 31 del corriente, a las once de 
su m a ñ a n a , en la casa del pueblo y 
bajo la presidencia de la Junta A d 
ministrativa del mismo. 

E l arriendo se hace por diez a ñ o s , 
bajo el tipo de tasac ión de cien pese
tas cada año . 

Los que deseen tomar parte en la 
subasta lo sol ic i tarán en pliego ce
rrado del Sr. Presidente de la referi
da Junta, hasta la hora de la subas
ta, desde el día de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, previo el depósi to 
del 25 por 100 de la tasación. 

Los gastos que ocasione la subasta, 
impresos, reintegros y anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, serán de cuenta del 
rematante. 

E l remate se h a r á en el mejor pos
tor, quedando obligado a pagar el 
90 por 100 del remate adelantado, 
dentro del mes de Octubre de cada 
año , al presidente de la Junta A d m i 
nistrativa de Valsemana. 

Se reserva la Junta el derecho de 
tanteo, dentro de los tres días si
guientes a la subasta. 

E l no cumplimiento de las condi
ciones de este pliego por el rematan-
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te, dará lugar a la nulidad del arrien
do. 

Se hace constar que se suspendió 
un anuncio de subasta anterior, por 
falta de requisitos legales. 

Valsemana, 15 de Octubre de 1938. 
La Junta: Genaro García, Evaristo 
García, Emi l io Diez. 

Idiinístram de iusíicia 
Juzgado de instrucción de Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de As-
torga y su partido. 
En v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy en cumplimiento de 
orden de la Superioridad, dimanan
te del sumario n ú m e r o 15 de 1932, 
por robo, contra José Revilla Blan
co, (aj «Panero» y «Goto» por la pre
sente se deja sin efecto la requisito-
ría mandada insertar en la Gaceta de 
Madrid, llamando a dicho procesado 
toda vez que el mismo fué captu
rado. 

Dado en Astorga, a 11 de Octubre 
de 1933.—Leopoldo Duque.—Vale
riano Martín. 

Juzgado municipal de Toreno 
Don Honorio Bui t rón Cruz, Juez 

munic ipa l de Toreno, partido Pon-
ferrada (León). 
Hago saber: Que hallandase va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado Municipal , se 
anuncia su provisión en concurso 
libre, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, para que los que aspiren 
desempeñar la puedan presentar sus 
instancias y demás documentos que 
acrediten sus derechos, en este Juz
gado Municipal en el plazo de quin
ce días, a contar desde su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid. 

Haciendo constar que este muni 
cipio tiene una poblac ión de 2.914 
habitantes de hecho y 3.074 de de
recho. 

Lo que se hace públ ico para su 
conocimiento y efectos. 

Toreno, 10 de Octubre de 1^33.-
Honorio Bui t rón, E l Secretario, Por 
su mandato: Antonio Alvarez. 

Juzgado municipal de Benuza 
«Sentencia: En Benuza, a veinti

séis de Septiembre de 1933.—Vistos 

y oídos por mi , D. Francisco Rodrí
guez Fe rnández , Juez de este térmi
no, los precedentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l seguidos por Ramón 
Domínguez Rodríguez, casado, ma
yor de edad, del comercio y vecino 
de Pombriego, contra Severina, Ig
nacio y Antonio Vega Alvarez, ma
yores de edad, labradores, soltero el 
Ignacio, casados los demás , con i n 
tervención la primera de su marido 
Prudencio Gómez, vecino de Yebra, 
en rec lamac ión de cantidad. 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda, debo de conde
nar y condeno a los demandados, 
Severina, Ignacio y Antonio Vega 
Alvarez, a que paguen al actor, Ra
m ó n Domínguez Rodríguez, 414 pe
setas 50 cént imos, por el concepto 
de la demanda expresa, con imposi
ción de costas. 

Así, por esta m i sentencia que por 
rebeldía del Ignacio y Antonio, será 
notificada en estrados del Juzgado 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—í^^^cisco 
Rodr íguez .—Rubricado 

Es copia que er, 
sirva de notificac-
Ignacio Vega Alva 
26 de Septiembre de I - . N ^ ^ a n c i s 
co Rodríguez.—El Sec^lfN^u, Rufino 
Rodríguez. 

" r o . p. i'.)••, 

Por la presente se cita a Antonio 
Ley, de 15 años, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran 
que estuvo como sirviente hasta hace 
poco tiempo al servicio de Francisco 
Marcos Mayo, de esta vecindad, y en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 
día 14 de Diciembre próximo, a las 
once de la m a ñ a n a , al objeto de asis
t i r al acto de ju ic io de faltas por es
tafa como denunciado. 

León, 14 de Octubre de 1933.—El 
Secretario, Enrique Alfonso. 

Cédula* de jtftacwns 
Por la presente se citan a D. Aga-

pito Fe rnández y D. Miguel Trejo, 
que manifestaron en el acto del día 
que cometieron el atropello con una 
bicicleta al n iño de esta localidad 
don Ernesto Fab i án , habiendo resul
tado con lesiones leves, manifestan
do que sus domicilios los ten ían el 
primero en la calle de Suero de Qui
ñones n ú m e r o 25 este es Miguel, y el 
Agapito en la calle del Escorial, nú 
mero 4, y no habiendo comprobado 
que estos fueron sus domicilios e ig
norado su paradero, para que com
parezcan ante este Juzgado munic i 
pal, el día veintisiete del corriente y 
hora de las quince, al acto del j u i 
cio de faltas por las razonen ya ex
puestas anteriormente. 

Garrafe, a 5 de Octubre de 1933.— 
El Juez municipal , Emi l io Escudero. 
—P. S. M., Eugenio de la Riva. 

* • 

Requisitorias 
Por la presente se canelan y deian 

sin efecto, las requisitorias publica
das en la Gaceta de Madrid y BOLETINES 
OFICIALES de la provincia de León y 
Palencia respectivamente, llamando 
al pocesado Laureano Molleda Va
quero, de 20 años, soltero, viajante, 
hijo de Isidoro y de Eufrasia, natu
ral de Sahagún , y con domicilio úl
timamente en León, en méri tos del 
sumario n ú m e r o 33 de 1933, por dé-
li to de estafa, seguido ante el Juzga
do de ins t rucc ión de Flechilla, por 
encontrarse dicho sujeto, detenido 
en la Pr i s ión provincial de León, a 
disposición del Juzgado de instruc
ción del mismo. 

Flechil la a 16 de Octubre de 1933. 
— E l Secretario judic ia l , Benito Fer
nández . 

Molleda Vaquero (Laureano), de 
unos 25 años de edaa, viajante, do
micil iado ú l t imamen te en esta capi
tal, y actualmente en ignorado para
dero; comparece rá en té rmino de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de León; para notificarle el au
to de procesamiento y constituirse en 
pr is ión decretada en sumario 310 del 
corriente año por estafa a D. Eladio 
Santos Saldaña, bajo apercibimiento 
si no lo verifica de ser declarado re
belde y pararle los demás perjuicios 
a que hubiere lugar. 

Dado en León a siete de Octubre 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
Fél ix Castro.—El Secretario judicial, 
Valent ín F e r n á n d e z . 
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